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JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 6 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cese del Brigada de Infantería de Ma
rina don Marcelino Ocarranza Fernández en el 
cargo ' de Auxiliar de adjunto de los Servicios que 
se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Briga· 
da de Infantería de Marina don Marcelino Ocarranza Fernán· 
dez. esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes. ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Auxiliar de adjunto de los Servicios de Infor
mación y Seguridad de la Provincia de Sahara. con efectividad 
del día 29 del próximo mes de marzo. siguiente al en que ter
mina la licencia reglamentaria que le fué concedida. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1967. 

CAlRRERO 

Ilmo. Sr. Director general de PlaZas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que cau
sa baja en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles el personal que se cita. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales que a 
continuación se relacionan. con expresión de empleo. Arma·, 
nombre. situación, motivo de la baja y feooa: 

COlocados 

Capitán de Complemento de Infanteria don Juan Maüa Ser
ván.-A03PG. Ministerio de Trabajo. Barcelona. Retirado: 
6 de diciembre de 1967. 

Capitán de Complemento de Infantería don Antonio Tirado 
Herrero.-A03PG. Ministerio de Hacienda, Logroño. Retira
do: 30 de noviembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don José Abad Pon
joan,-Ayuntamiento de Murcia. Retirado: 16 de noviem
bre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Francisco Ara
gón Escuder.---Servicio de Extensión Agraria, Madrid. Reti
rado : 3 de diciembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Julio Cabrera Pin
tado.-Junta Administrativa de Obras Públicas. Las Palmas 
de Gran Canaria. Retirado: 5 de diciembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Re.fael García 
Castillar.-Ayuntamiento de Cb.Stilleja de la Cuesta (Sevilla). 
Retirado : 4 de octubre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Julio Durán Mo
rales.-Tabacalera, S. A .. Santander. Retirado: 5 de di
ciembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infanteria don Gregorio Núñez 
de la Iglesia.-Ayuntamiento de Prat de Llobregat (Barce
lona). Retirado: 28 de noviembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Hilario Oteo 8e.
lazar.-Instituto Nacional de la Vivienda, Bilbao. Retirado: 
23 de noviembre de 1967 

Teniente de Complemento de Infantería don Poncj.ano Rubio 
García . ...:..AR4PG. Ministerio de Trabajo, Valencia. Retira
do: 19 de noviembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Fernando Sánchez 
Doblas.-Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo Benéfi
cas, Madrid. Retirado: 6 de noviembre de 1007. 

Teniente de Complemento de Infantería don Alberto Viñas Teso. 
AlR4PG. Ministerio de Industria. Madrid. Retirado: 1'8 de 
noviembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Ricardo Pa.rd~ 
Rodríguez.-A03PG. Ministerio de Hacienda. Gerona. RetI
rado: 21 de noviembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infanteria don Justo Pascual Hi
dalgo.-AR4PG. Ministerio de ~ucación y Oiencia, Zara-
goza. Retirado: 10 de octubre de . 1967. ., . 

Teniente de Complemento de Ingemeros don Danuan M~hín 
Moreno.-Jefa,tura de Almacenes Primera Región MilItar, 
Madrid. Retirado: 24 de noviembre de 1967. 

Brigada de Complemento de Artillería don Ruftno Méndez 
Huertas.-AOa.pG, Ministerio de Hacienda., Cartfigena (Mur
ci'a). Retirado: Z'7 de noviembre de 1967. 

Brigada de Complemento de Artilleria don .~miliano ~ano 
Pardo.-AR4PG, Ministerio de la. GobernaClOn, PalenCIa. Re
tirado : 9 de noviembre de 1967. 

Reemplazo voluntario 

Capitán de Complemento de Artillería don Francisco Morillas 
Soto. Retirado: 30 de noviembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Pedro Díaz Al
fonso. Retkado: 4 de diciembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don Sandalio Romero 
Valle. Retirado: 5 de diciembre de 1967. 

Teniente de Complemento de Infe..nterí~ don Francisc? Ja.vier 
Zorrilla González de Mendoza. Retrrado: 5 de dIciembre 
de 1967. 

Capitán de Complemento de Artillería don Francisco Alonso 
Vilar Retirado: 25 de noviembre de 1967. 

Alférez 'de Complemento de Artillería don Honorio Rodríguez 
Fuentes. Retirado: 21 de noviembre de 1967. . 

Brigada de Complemento de Remontista don Antoruo Giménez 
Luque. Retirado: 2 de diciembre de 1967. 

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda 
de la situación de «Colocado» quedará regUlado a efecto de 
haberes de su destino civil por lo establecido en la nueva re
dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967, 
de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50). 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. . 
Madrid 13 de diciembre de 1967.-P. D., el General PresI-

dente de 'la Junta Calificadora de Aspirante); ti. Destinos Oi· 
viles. José López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros . __ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que en virtud de concu!so de tr:a~lado se 
destina a los Oficiales de Justicia Munwtpal que 
se mencionan a los Juzgados que se indican. 

Visto el expediente instruído como consecuencia del concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado»correspond.1ente al 
día 20 de noviembre último pa;r,a la provisión de las vacantes 
de Oficiales de Justicia MUnicipal a. que el mismo se refiere, 

Esta Dirección General de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 14 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, ha te
nido a bien nombrar a los solicitantes que se relacionan para 
ocupar las plazas que a continuación se indican. 

Los expresados funcionarios deberán posesionarse de sus nue
vos destinos, dentro de los plazos que se señalan en los articu
los 10 y 14 del mismo Decreto orgánico. 

Madrid, 13 de diciembre de 1967.-El Director general, Acis
clo Fernández Carriedo. 


